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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciud ad de México, a 2 5 JUN 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡aI

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y XI, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción IV,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2, fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado los elementos contenidos en et exped¡ente número PAoT-2025-

3195-SOT-1007, relacionado con [a denuncia presentada ante este Organismo d escentra liza do, emite la

presente Resotución considerando los siguientes:

En fecha 15 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a [a

información Pública y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de lvléxico, soticitó la confidencialidad de sus datos

personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y obstrucción a ta vía pública, por las actividades que se reatizan en el inmueble ubicado en Calle Akit

manzana 135 lote 19, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de

fecha 26 de mayo de 2025.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante correos electrónicos de fecha 02 de .junio de 2025, manifestó su

desist¡miento de la denuncia admitida dentro det expediente al rubro citado por así convenir a sus ¡ntereses;

por Io que se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracciín IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en et que se actúa, se realiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 b¡s de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,85 fracción X y

84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 402 y 403 del código de

procedimiento civiles para eI Distr¡to Federal, de aplicación supletoria
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La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátis¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras

autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se: ----------------------

&

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

C¡ud ad de N4éx¡co

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resgua rdo. -----------------

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co,

de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones lyX,2l,27 fuacción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, 1, 2, fracción 11,3, 1, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento
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SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resotución a la persona denunciante.
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